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A D V E R T E N C I A O F f C l A L 

Luego gue los Srfis. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si-
tío de costumbre donde permancrá hasta el recibo 
del número siguiente. I 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOIE- , 
TIMES coleccionados ordenadamente para su encua-
¿ e r n a c i o n que deberá verificarse cada a ñ o . I 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES T VJÉRNBS 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, P legar ía , 11 
'(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 al semestre, pagados 
al solicitar la suscrlcion. 

Números sueltos un real,—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que s e a n á instancia de parte no pobre.se insertaran 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimana de las mis
il as; los de interés particular previo el pago de un 
real, porcada l ínea de inserción, 

PARTE OFICIAL 

r i U I D B H C I A DEL CONSEJO DI «INISTXOS 

S S . M M . el Rey D . Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (Q. D . G.) 
cont inúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud. 

De i g u a l beneficio disfrutan Sus 
Altezas Reales las Serenísimas P r i n 
cesa de Asturias é Infantas Doüa M a -
r í a de l a Paz y DoSa Mar ia Eu la l i a . 

S. M . la Reina Madre DoQa Isabel, 
que llegó en Ja mañana del 31 de 
Agosto i la Córte, cont inúa también 
sin novedad en su importante salud. 

fiOBIEWÜO DE PROVINCIA 
SECOOS DE FOMENTO 

M I N A S . 

D O N GERÓNIMO RIÜS Y S A L V A , 
CONDECORADO CON LA GRAN CRUZ 
DE LA REAL V AMERICANA ÓRDEN 
DE 1SADEL LA CATÓLICA, CABA
L L E R O DE L A M I L I T A R DE 
SAN HERMENEGILDO Y GOUERNADOR 
CIVIL DE ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Gerónimo 
Fernandez Tomé, vecino de esta c i u 
dad, residente en la misma, de edad 
de 47 años, profesión industrial, se 
ha presentado en la Sección de F o 
mento de este Gfobierno de provincia 
en el dia de hoy del mes de la fecha, 
á las diez de su mañana, una sol ic i 
tud de registro pidiendo 20 pertenen
cias de la mina de carbón llamada 
Julia, sita en término común del pue
blo deVegacervera, Ayuntamiento del 
mismo nombre, y sitio llamado el Ta-
margon ó Va l l in de Canales, y l inda 
a l Este con tierra de Cayetano F e r 
nandez, a l Oeste cen terreno concejil, 
a l Norte los hierros negros, y a l Sur 
tierra de Froi lán Viñuelas ; hace l a 
designación de las citadas 20 perte
nencias en l a forma siguiente: se ten
d rá por punto de partida la entrad» 

de una galer ía antigua, hundida, que 
sirvió de labor legal y punto de par 
tida para la demarcación de la mina 
Sultana, y a caducada: desde el ind i 
cado punto se medirán 50 metros al 
Norte y 150 al Sur , 150 metros al 
Este y 850 a l Oeste, sin perjuicio de 
rectificar en el acto de la demarcación 
estos últ imos rumbos indicados, que 
parecen ser próximamente la dirección 
de la capa hasta conseguir que en e l 
sentido de la marcha de esta se dirija 
la longitud de las pertenencias que se 
piden, y levantando perpendiculares 
en los estrenaos de estas lineas queda
rá cerrado el per ímetro . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he admiti
do definitivamente por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el t é r 
mino de sesenta dias contados desde 
la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno sol ic i 
tado, según previene el ar t ículo 24 de 
la ley de mine r í a vigente. 

Leoa 27 de Agosto de 1880. 
GERÓNIMO RIUS. 

colisión PRomm 
Sesión de 19 de Agosto de 1880. 

PSESIDEKCU DBL SESOR PEREZ FBBNANDIZ. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los señores 
Urefla, Molleda, Vázquez y Busta-
mante, se leyó el acta de lá anterior 
que fué aprobada. 

Se entró & seguida en l a órden del 
dia dando comienzo por las inciden
cias del reemplazo en la forma s i 
guiente: 

V A L D E S A N L O R E N Z O . 
Bartolomé Gallego Manrique.—R«-

saltando de l a certificación remitid* 
por la Capitanía general de Búrgo i 
en 14 del corriente, que un hermano 

del mozo de que se trata, llamado 
Cayetano, se halla sirviendo por 
suerte personal como contingente del 
mismo reemplazo; y considerando que 
si bien á consecuencia de haber des
aparecido l a excepción que se otorgó 
al n ú m . 7 del reemplazo de 1879, el 
Cayetano fué declarado recluta dis
ponible, no por esta causa puede p r i 
varse al Bartolomé de la escepcion del 
caso 10.°, art. 93 de la ley de Reem 
plazos, toda vez que en la época en 
que ésta debe apreciarse concurrían 
en su favor las circunstancias á que 
se refieren las reglas 1.* y 10* del ar
tículo 93, se acordó declararla exento 
de activo y alta en la reserva. 

C A M P O N A R A Y A . 
Manuel Antonio Sobrio.—Declara

do recluta disponible á ingreso en 
Caja sin perjuicio del certificado de 
existencia de su hermano Juan en el 
Ejército, se recibió el documento á 
que se refiere el art. 166 de la ley, y 
resultando del mismo que se halla 
sirviendo por el reemplazo de 1877 en 
el primer Batallón del Regimiento 
peninsular de Artillería (Filipinas), 
quedó resuelto, en vista de lo pres
crito en el caso 10.', art 92 y regla 
10." del 93, destinar a l Manuel á l a 
reserva con las obligaciones estable
cidas en el art. 95. 

S A N T A E L E N A D E JAMÚZ. 
Dispuesto el licénciamiento de to

dos los soldados del reemplazode 1874, 
y considerando que la permanencia 
en e l Regimiento Infantería de N á -
poles, de Pedro Merillas Gonzalos, 
hermano de Dionisio, n ú m . 2 , de 
1877, solo puede obedecer á causas 
dependientes de su voluntad ó recar 
gos que se le hubiesen .impuesto 
por faltas en el servicio, se acordó 
reclamar nuevos antecedentes, conti
nuando mientras tanto el quinto en 
la misma situación de pendiente. 

IAMAJ15A. 
Angel Alvarez García.—Trascrita 

a l Registro civil la partida de matri
monio de su hermano José, y acredi

tada por medio de certificación expe
dida por el Secretario del Ayun ta 
miento de San Mart in de Provenía i s 
que no posee bienes de ninguna clase 
ni paga contribución, se acordó des
tinarle á la reserva como comprendi
do en el caso 10.°, art. 92 de l a l e y , 
sin perjuicio de la revisión. 

U A R R A P E . 
Vista la certificación espedida por l a 

Capitanía generalde Fi l ipinas á fin de 
acreditar que José Florez y Florez, se 
halla licenciado, se acordó pedir a n 
tecedentes respecto á la época en que 
se le expidió la absoluta, para en su 
vista resolver sobre la excepción ale
gada por Genaro Florez y Florez, 
quinto de 1878. 

S A N C E D O . 
Gabino Libran P e r r e r o . — H a l l á n 

dose este interesado incluido en l a 
relación publicada en el Suplemento 
del BOLETÍN correspondiente a l 12 de 
Julio últ imo á los efectos del art. 163 
de la ley de Reemplazos de 28 de 
Agosto de 1878, y considerando que 
en el mero hecho de haber dejado 
trascurrir todos los plazos que le fue
ron señalados sin haberse presentado 
para ser filiado con destino 4 la re
serva, perdió la excepción del caso 
10.°, art. 92 que le habia sido otor
gada, se acordó destinarle á activo 
con baja del suplente respectivo con
forme á lo dispuesto en el artículo de 
que se deja hecho méri to . 

S A N J U S T O D E L A V E G A . 
Ange l García Santos.—Declarado 

comprendido en la excepción del caso 
1.°, art, 92 de la ley de Reemplazos, 
se previno al Ayuntamiento en 10 de 
A b r i l último instruyese el expediente 
de prófugo por no haberse presentado 
en la Caja para incorporarle al cor
respondiente Batallón de Reserva, i n 
cluyéndole además en la relación pu
blicada en el Suplemento al BOLETÍN 
de 12 de Jul io ; 

Vis to el art. 163, de la ley; y con
siderando que la falta de presentación 
•n el dia señalado para el ingreso en 



Caja del capo, ó en el que determine 
IB Comisión cuando acuerde a lguna i 
prórogat porcauiaa debidamente j a i 
tificadas, lleva consigo la pérdida de 
los excepciones concedidas 7 el no 
poder u t i l i ia r el recurso objeto del ar
ticulo 174, se acordó distinar i este 
interesado 4 activo por el tiempo or 
dinario de los de su reemplazo, dando 
de baja a l suplente respectivo. 

Ultimado el expediente de apremio 
seguido en el Ayuntamiento de V a l -
verde del camino tontra Fernando 
González Nicolás para pago de los 
gastos oeasionadoa en el expediente 
instruido i fin de acreditar la excep
ción del caso 1.', art 92 de la ley de 
Reemplazos de 28 de Agosto de 1878 
que alegó su hijo Felipe González, 
n ú m , 6, en el úl t imo llamamiento, 
que fué desestimada; y resultando 
que conforme lo acordado por la Co
misión anteriormente, solo se han he
cho efectivo* el reintegro del papel 
invertido y los derechos del despacho 
y embargo, habiéndose ofrecido a l 
interesado el resto del valor de los 
bienes vendidos que se ha negado á 
recibir : considerando que en este 
punto el Ayuntamiento se a temperó 
á lo acordado por la Comisión, s i 
guiendo solo el apremio para el rein
tegro del papel y gastos del expedien
te, pero nó para el abono de honora -
ríos a l perito, cuyo derecho le fué 
reservado, y el interesado pudo ha 
berlo evitado consignando el importe 
de aquellos en tiempo, lo que no ve 
rificó, habiéndose expedido por lo 
tanto vál idamente el apremio: Consi
derando que los abusos denunciados 
con motivo del mismo constituyen 
hechos de que no puede conocer la 
Comisión una vez ultimado el expe
diente, debiendo denunciarlos el que 
se cree perjudicado ante los Tribuna
les ordinarios, si lo considera conve
niente; y considerando que no ha
biéndose exigido a l reclamante más 
derechos que los de reintegro y des
pacho ofreciéndole el resto, no hay 
méritos para imponer extralimitacion 
n i intento de exacción ilegal; se 
acordó declarar ultimado el asunto de
sestimando la reclamación interpues

ta por Fernando Gonzalei de 11 de 
Junio ú l t imo, reservándole su dere
cho para que si considera haberse 
cometido en «1 apremio abusos pena
bles, produzca su reclamación ante 
los Tribunales ordinarios. 

Solicitado por al Vicepresidente y 
Vocal de la Comisión, D . Gumersin
do Pérez Fernandez y D . José R o d r í 
guez Vázquez, un mes de licencia 
para atender al restablecimiento de 
su salud, se acordó acceder á lo que 
pretenden, en vista de lo prescrito en 
el art. 03 de la ley orgánica de 2 de 
Octubre de 1877. 

Prévios loa requisitos legales fué 
admitido como sustituto de Fructuosa 
López Guerra, n ú m . 4 , por el cupo 
del Ayuntamiento de l a capital en el 
actual reemplazo, José Rodi l Fernan
dez, recluta disponible del reemplazo 
de 1878 en el Ayuntamiento de Bece
rrea, de la provincia de Lugo . 

Con lo que se terminó el despacho 
de los asuntos de la exclusiva compe
tencia de la Comisión, pasando á co -
nocer acto seguido de los demás ordi 
narios. 

León 30 de Agosto de 1880.—El 
Secretario accidental, Leandro R o 
dríguez. 

OFICINAS DE HACIENDA 
I D M I N I S m C I O N BCOXÓHICA 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

L a Dirección general de Contribu
ciones, con fecha 7 dul actual, ha 
nombrado Jefe Administrativo de se
gunda clase de la Comprobación de la 
Contribución Industrial do esta pro
vincia á D . Leandro Redondo, ha
biéndose posesionado del expresado 
cargo en el dia de hoy. 

L o que he dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 23 de Agosto de 1880.—El 
Jefe económico, Angel Guerra. 

INTEULVENOOS. 
Relación nominal de los pagarés de bienes desamortizados por to

das procedencias que vencen en el mes de Setiembre de 1880 y 
se publican en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compra
dores, cuyos pagarés devengan el 12 por 100 anual de intereses 
de demora desde el dia siguiente al en que vencieren, de no ser 
realizados. 

Ventas anteriores al S de Octubre de 1858. 

CLERO. 

(CORTINUACION.) 

N O M B R E S . Vetindades 

Antonio Benito, cedió en Teresa Astorga 
Carro . ídem 

Santiago de Paz . Brimeda 
J u l i á n Llamas, cedió en Urbano León 

VSDCI-

Plaioi. miento». 

16 Dia 23 
26 

López 
Raimundo Prieto . 
E l mismo 
E l mismo 
Hermenegildo Uegaz 
Jacinto Sastre 
Patricio Martines 
Clemente Fernandez 
Baltasar Diez . 
Manuel González 
Fernando Pérez 
Faustino Pérez 
Santiago Carrizo 
Cárlos Alvarez 
Francisco García 
Cárlos Alvarez 
José Martínez 
Santiago Sánchez 
Máximo Alonso 
Tomás Pernia 
Cipriano García 
Manuel Ibarrabal 
Juan B . Martinat 
Pedro García 
Jacinto Gómez 
Roque Cuellan 
José Cubero . 
Angel l iareis 
Juan Martínez 
Manuel Landeras, cedió en Dá-

masi? Merino y otros 
Santos Alvarez , 
Pedro de León 
José Fernandez 
Venancio Rivera 
Blas Nieto 
Angel Fernandez 
Vicente Gul lon 
Joaqu ín Suarez 
Manuel García, cedió en Lorenzo 

García 
L u i s Fernandez, cedió «a José 

Rodríguez * . 
Felipe López 
Simón Trepóte . 
Blas Fernandez 
Manuel García, cedió en Blas 

Fernandez 
Marcos Gundin 
José de Prada 
Lorenza Vidales 
Manuel Román López . 
Antonio Vidales 
Baltasar Forrero 
Beroardino Paz , 
E l mismo 
Mateo Fuertes, cedió en Lúeas 

García 
Santos O rdoQez 
Vicente Marcos 
E l mismo , 
E l mismo 
Antonio Carbajo 
Ignacio Fresno 
E l mismo 
Manuel Prieto 
Pedro Merino 
E l mismo 
Tiburcio Lorenzo 
E l mismo 
Ange l Valderrey 
Francisco de Vega . 
Migue l Marques 
Juan Fuertes 
Domingo Franco 
Baltasar Barrientos 
E l mismo 
E l mismo 
Jacinto Fernandez . 
E l mismo 
Ramón Porras . 
Eulogio Fernandez 
Jacinto Fernandez 
Matias González 
Pedro Alvarez 
Matias González 
A n g e l Marqués 
Joaqu ín Monrroy 1 
Manuel Pérez 
Migue l Huerga . 
María Dolores Coello 

Palacio de Torio 
Astorga 
ídem 
Ídem 
Quintana del Castillo 
Moscas 
Antofian del Valle 
Valencia D . Juan 
León 
San Miguel del Camino 
Antofian del Valle 
idem 
Quintana del Valle 
Benavides 
Vega de Antoñan 
Benavides 
Valencia,de D . Juan 
Villaquilambre 
León 
Algsdefe 
Toral de los Guzmanes 
Trabajo del Camino 
Ponferrada 
Toreno 
Tombrio de Abajo 
Cobrana 
San Esteban de Toral 
Vil lanueva de J a m i z 
León 
idem 
idem 
Riosequine 
Villahornate 
Calamocos 
Borrenes 
San Pedro Castañero 
San Miguel de las Dueñas. 
Astorga 
L a Rivera 
Sardonedo 
idem 
Sueros 
Quintana del Castillo 
Calamocos 
San Pedro de las Dueñas 
Celadilla 
idem 
idem 
Villaverde de los Cestos 
Santalla 
Posada de Valduerna 
Redelga 
Posada de Valduerna 
L a Isla 
Murías de Rechivaldo 
idem 
Veguell ina 
idem 
Astorga 
Fresno de ¡a Vega 
idem 
idem 
Soguil lo 
Astorga 
idem 
Barrientos 
Vil labraz 
idem . 
Destriana 
idem 
Robledino 
Castrillo de las Piedras 
Bembibre 
Nis ta l 
Santiago Mil las 
Fáfilaa 
idem 
idem 
Palacio de la Valduerna 
idem 
Vil lavie ja 
Palacio de l a Valduerna 
idem 
Rivas da la Valduerna 
Palacio de l a Valduerna 
Rivera da la Valduerna 
Palacio de la Valduerna 
Palaeioa 
Rivera de l a Valduerna 
Cimanes de la Vega 
Leos 

16 

15 

27 
28 

7 

11 

12 

13 

14 

17 
16 

17 

18 

19 

19 
20 
19 

20 



Juan Botaa 
Vicente V¡II»dangoa 
Juan Fernandei . 
E l mismo 

' E l mismo • 
E l mismo • 
E l mismo 
Manuel Merino 
Ignacio Merino, cedió «n Gabriel 

Garc ía . 
Ramón Prieto Pérez 
Agus t ín Migueles 
E l mismo 
francisco Martínez . 
A g u s t í n Mufioz 
Manuel Mart ínez 
Domingo de l a Fuente 
Antonio González 
Pudro Suarez Miras, cedió en 

Victoriano M i l l a n 
Marcos Garcia 
Santiago Cabero 
Toribío Cabero 
José Vázquez, cedió en Vicente 

Vázquez • 
Domingo Vidales 
Salvador Sevillano 

. Domingo Toral 
Migue l Martínez 
Pedro Borbujo 
Antonio Moran 
E l mismo 
José Cordero 
Ildefonso Palanco • 
Francisco González 
José Garcia González 
E l mismo, cedió en Andrés Botas 
José Garcia González, cedió en 

Andrés Botas 
X o s mismos 
Los mismo 
Migue l Méndez 
Geiónimo Santos 
-José Carreto 

E l mismo . 
Isidoro Diez Canseco 
E l mismo 
Tomás Pérez CaVvo 
E l mismo 
Felipe Moro 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo' 
£ 1 mismo 
E l mismo 
J u l i á n Fernandez 
Blas Viejo 
Santiago Garcia 
José Pérez 
Manuel Pérez 
Francisco Buron 
Antonio Cando • 
Manuel Pérez • 
José Cueto * 
Lorenzo Alvarez • 
José Baquero 
E l mismo 
Mariano Torres, cedió en Pedro 

Blanco Escudero 
Dionisio Garcia • 
Salvador Llamas 
Juan Martínez, cedió en Juan 

Gómez 
Juan Borbujo 
José Mansilla 
Isidoro Casado 
José González España 
Eufrasio Rosas 
Vicente Garcia 
Teodoro Robles 
Juan Aliarez 
Manuel Alvarez 
Manuel Martínez 
Jacinto Alvarez, cedió en Apol i 

nar Santiago 
"Gregorio Villavorde, cedió en 

Cipriano Villaverde 
Juan Falcon 
Juan Martínez 
José Martínez 
Francisco Garci» 

Aetorga 
Villanueva de Jamúz 
L a Bañeza 
idem 
idem 
idem 
idem 
Vil labraz 
León 
Valsemana 
Santíbafiez 
idem 
idem 
Carral 
Carrizo 
Castrillo de las Piedras 
Castrillo de las Piedras 
Naredo de Fenar 
Valencia de D. Juan 
idem 
San Andrés del Rabanedo 
Carral 
idem 
Ponferrada 
Castropodame 
Calamocos 
Vi l lamor de Orbigo 
V a l de San Lorenzo 
Celadilla 
Lordemanos 
Ma l i l l a Arzón (Zamora) 
idem 
V a l de San Lorenzo 
L a Bañeza 
Quintana de Babia 
León 
Idem, Castrillo Polvazares 
León 
Castrillo de los Polvazares 
idem 
idem 
Navatejera 
Robledo de la Valdoncina 
Astorga. 
idem 
L a Baüeza 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Saludes de Castroponce 
idem 
Rivas 
Rivera de la Valduerda 
Rivas 
León 
L a Ba íeza 
Rivas 
Noceda 
Toreuo 
Toral de los Guzmanes 
idem 
León 
Morales del Rey 
Los Bajo» 
León 
idem 
Tombrio de Abajo 
Toral de los Guzmanes 
Sosas 
Santa Maria del Páramo 
Vega de Valcarce 
Sabugo 
Carrizo 
Rodicol 
Los Bayos 
Puente del Castro 
San Justo 
Rioseco de Tapia 
Vegucl l ina de Orbigo 
León 
idem 
Valencia de D . Juan 
Carrizo 
idem 
id tm 

15 

14 

20 

21 

92 

24 

2 5 

26 

27 

28 

Santos de Llamas 
José Garcia Paz 
Felipe Fuertes 
Francisco Ramos 
Bonifacio Rodríguez 
Matías Pérez 
José Fernandez 
E l mismo 
Angel Alcoba 
Antonio Moro 
Manuel Martinez 
Francisco Cabello 
Toribio Cabello 
Csferino Rodrigez 
Enrique Barden 
Manuel Martínez 

idem 
idem 
Valdesandinas 
San Justo 
idem 
San Fel iz de l a Vega 
Toralino 
idem 
Carrizo 
idwa 
Sardonedo 
Hospital de Orbigo 
idem 
Cornombre 
Manzanedada Ooiatta 
San Justo 

14 9 

10 

11 

12-

(Se continuardj 

Negociado de Minas. 

• lacoUR. 

Por órden de la Dirección general 
de Contribuciones de 19 de Jul io ú l t i 
mo se seüala á esta provincia el cupo 
de 1.000 pesetas por el i por 100 de 
la riqueza minera, por el cual pueden 
concertarse con la Administración los 
dueños de minas presentando en l a 
misma las proposiciones que estimen 
convenientes en el plazo de 15 dias 
desde la inserción ds esta circular en 
este B o G s m , sujetándose en un todo 
& la circular de 1.' de Agosto de 1878 
y entendiéndose que de no verificar 
concierto será precisa obligación de 
los mineros presentar en la Adminis
tración los estados trimestrales de 
productos en la forma que está preve
nido, requisito sin el q u é , no podrán 
expedirse guias de minerales n i tras • 
portar estos sin que les sean aplicablf s 
las .prescripciones del decreto de 11 de 
A b r i l de 1877. 

León 27 de Agosto de 1880.—El 
Jefa económico, Ange l Guerra . 

AYUNTAMIENTOS 

Por los Ayuntamientos que á con
t inuación se expresan, se anuncia ba
ilarse terminado y expuesto al públi
co «1 repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganader ía 
para que los contribuyentes que se 
crean agraviados en sus cuotas, pue
dan reclamar en el t é rmino de ocho 
dias que se les señala pera verificar
lo , á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Toreuo. 
Soto de la Vega . 

m w m OFICHLES 
COMISARÍA D E G U E R R A 

DE VALLADOUD. 

E l Comiíu Guerra, Inspector de 

utensilios militares de esta Plaza-

Hace saber: que debiendo adqui

rirse «eiscientos quintales métricos de 

paja larga con destino al relleno ds 
jergones y cabezales en la Factoría ds 
utensilios de esta capital, se admi t i 
rán en esta Comisaria, situada en ¡a 
calle de Cadenas de San Gregorio, 
núm. 5, casa titulada «del S o l - hasta 
las doce del dia 15 del próximo S e 
tiembre, proposiciones sueltas, sin 
formalidades de subasta, para entre
gar en los almacenes del citado esta
blecimiento el todo ó parte del m e n 
cionado articulo. 

Las proposiciones se hal larán e x 
tendidas en papel del sello noveno, 
fijando en ellas un sello de guerra da 
diez céntimos, firmada además del 
proponente, que presentará su cédula 
personal, por otra persona de recono
cida responsabilidad que garantica 
su exacto cumplimiento: en dichas 
proposiciones podrán fijarse loa plazos 
de las entregas, que en totalidad nun
ca podrán exceder de dos meses. 

Las demás condiciones sobre l a 
clase de la paja á su entrega, y pago 
de la rdeibida en almacenes, como los 
gastos de publicidad, del acopio que 
se intenta, están de manifiesto en l a 
inserta Comisarla, & dieposieion de 
las personas que deseen conocerlas: e l 
precio limite que se fija es el de 4 '25 
pesetas, quintal métrico 

Valladolid 31 de Agosto de 1880.— 
Atilano Sinelo Ar i s t a , 

Administración suialterna 
di Rentas istanoadas de La Sañeta 

Necesitando esta Administración 
subalterna adquirir edificio ó habita
ciones bastantes para la colocación da 
oficina y almacenes de la misma, se 
hace público por el presente, y se i n 
vi ta á los dueQos de casas que deseen 
arrendarlas con dicho objeto, para que 
dentro del término de treinta dias, fa
ciliten notasde las que posean, con ta l 
que sean útiles para e l indicado fin. 

L a Bafieza 26 de Agosto de 1880. 
— E l Administrador, Joaqu ín Moro. 
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B A N C O D E E S P A Ñ A . DlLEUCION DI LlOIl . 

Debiendo proaeáeise por el personal de esta Delegación á efectuar la co
branza de la contr ibución territorial é industrial, correspondiente al primer; 
trimestre del actual aflo económico, esta tendr i lugar en 'cada una de las lo
calidades que á continuación se expresan por sus respectivos recaudadores, en -
los dias y horas que á las mismas se designan. 

Partido ás León. 

Nombro 
del Recaudador. 

S . Juan López. . . . 

Froilán Valdeon.. 

Benigno Qcia.Tufion 

Ca joBoada . . . . 

Francisco Florez.. . 
José González. . . 

Pueblo» ' 
que recauda. 

S. Andrés Babanedo. 
* Carrocera 

Cimanes del Tejar. . 
Mansilla las Muías . 
Chozas de Abajo.. . 
Valyerde del Camino 
Santovénia . . . 
Gradefes. . . . 
Vegas del Condado, 

ftcho en gue ba ¿et[et íwm la co&ranxa.i 

Dial . ': Horas. 

E l 6 y 7 Setiembre 
13 al 15 
9 al 12 
8 al 10 
9 a l 13 

19 a l ' 21 
14 al 16 
15 al 19 
15 a l 19 

D e 9 á 4 

Partido de. As torga. 

Í
Hospital de Orbigo. 
Villares. . . . 
Turcia 

Isidoro Olandla. 

Paul ino Corrales. 

Bemon Mart ínez. , 

¡
(Llamas. . . . ' . 

• (San Justo.. . . 
Pradorrey.. 
Babanal. . . . 
Otero de Escarpizo. 

. | V a l de San Lorenzo 

E l 16 y 17 Setiembre 
13 a l 15 
9 al 11 
9 al 11 

15 a l 16 
12 ¿ 1 1 4 

9 al 11 
15 y 16 
9 al 11 

De9í4 

Partido dt laBafteza. 

D.ilnocencio D i e z N . ' S . * 

J u a n García. . . • 
León Fernandez.. . 
Domingo Santos,. . 
Fé l ix Mata. . . . 

Lorenzo Santos. . • 

Estanislaode Elegido 
José Bárdon.' . . . 
Felipe Santos. . , 

| L a Bafieza,. . , 
Sonta Elena. . . 
Sta . María Páramo, 
LagunaDalga . . 
Palacios. . . . 
San Esteban. . . 
Pobladura,. . . 
S. Pedro Bercianos. 
Zotes. . . 
Pozuelo. . . . 
Sta. María de la Isla 
Quintana del Marco. 

Del 13 a l 17 Setiemb 
13 al .15 
16 al 18 
13 al 15 
13 al 15 
9 y 10 • 
9 y 10 

16 y 17 
13 al 15 
13 al 15 
13 al 15 
13 a l 15 

D e 9 á 4 

Partido de Murías de Paredes. 

D . Eugenio Domínguez IRiello 

Segundo.Boiío, . 

At i lano Fernandez. 

Senén Valcarce. . 

Felipe Bub io . . . 

(Los Barrios de L u n a 
' ( L á u c a r a . . . , 
( M u r í a s . . . . , 

' IVegarienza. . 

Í
Soto y Amio. . , . 
Sta. María de Ordis , 
Valdessmario.. . 

. \Palacioa del S i l . . 

Del 9 a l l í Setiemb 
14 al 16 
10 al 12 
13 al 15 

9 a l l í 
9 al 11 

16 al 18 
13 y 14 
13 al 15 

D e 9 á 4 

D . Eugenio Castellanos 

Hermógenes Alvarez. 

M i g u e l Méndez. . . 

Manuel Blanco. . . 
r a 
Antonio López. . . 

Venancio Rivera , . 
: José María Olmo. . 

•Manuel Velasco. . . 
Antonio Martínez. . 
Gregorio Arias. . . 
Vicente Valcarce. . 
Antonio 'Franganil lo: 
Manuel Aria». . . 
Nicolás Ar i a s . . > . 
Manuel Vázquez . 
Ignacio Canuto. . . 

Partido de Pon/errada. 

Bembibre. . . 
Folgoso . , 
IgtteBa.. . , 

'|Lago de Carucedo 
"Cabafias Raraa 
Cacabelos . . 
Camponnraya. 

¡Paradoaeca. . 
(Candín . . . . 
(Peranzanes. . 
iPuente Dmin° Florez 

Í
Otnc ia . . . . 
Borjas. . . . 
Pórtela . . . 
Castropodame. 
Congosto. . ' , 
Encinedo. . . 
Fabero 
Molinaseca. . 
Noceda. . . 
San Esteban. . 
Borrenes. . . 
Castrillo. . , 

Del 9 al 12 S e t i e m b [ D e 9 á 4 
14 al 16 
17 al (9 
9 al 11 

15 y 16 
9 a l 11 

12 al 14 
10 a l 13 
10 a l 13 
16 a l 18 

9 al 13 
9 al 11 

13 al 15 
W y. 18 . 

9 aV 13 
9. a l 13 
9 al 13 
9 al 13 
9 al 13 
9 a l 13 
9 al 13 
9 al 13 
9 al 13 . 

Partido de Maño. 

D . Antonio González. 
Remigio Garande. 

Manuel Fernandez. 

F ide l Asensio. . 

IRiaOo. . . . . 
|Acebedo. . . . 

j Boca de Hué rgano . 
/Salamon 
¡P rado . . . . .. 

' (Valderrueda. . i . 
Pedro González. . . |Vegamian. . 

Del 11 a l 14 Setiemb 
11 al 13 

a l 15 
J 11 
y 14 

al 12 

13 
10 
13 
10 
10, a l 12 

D e S á g : 

Partido dt Sahagun. 

D . Pedro Guaza> . , 

Mariano del B i o . . 

Eusebio de Frautiscq, 

Migue l L u n a . . 

JuanNis t a l . . . . . 

Valentín G . Turienza, 

Claudio Encina . . . 
Rafael García. . . 

Gabriel González. . 

D . Pedro Sánchez. . . 
Manuel Greppi. . . 
Luciano Alonso . ' . , 

. Benito B , Posadilla, 

Juan del Va l l e . . , 

Vicente Otero, . , 

Andrés Merino. . . 

Aato l in del Val le . , 

Gregorio Zotes. . , 

. Cárlos Ordoñez. . , 

Juan Blanco. . . , 

¡Sahagnn . . . '. ; Del 9 a l 11 Setiembre 
(Sahelices del Rio . . 9 y 10 
} Vil lamart in. . . : 12 y 13 
IJoarilla. . . . . 9 a l 11 

í Qordaliza. . . . . . . 9 y 10 
Vallécíllo. . . . . 12 y 13 

¡ E l Burgo. . 9 y 10 
¡ Vi l lamorat ie l . . . . 12 a l 14 
(Almanza. . . • . . 9 y 10 
¡ Vega dé Almanza. . 13 al 14 
IVillamol. . . . -. 9 ál 11 
Bercianos. . . . . 9 

(Oubillas. . . . . 16 a l 18 
¡Va ldepo lo . . . j . 20 al 22. 

Partido de Valencia. 

D e 9 á 4 ; 

Pajares. . . . . 
Valdemora. . . . 
Ardon. . , . . . 

(Vi l lamañan . . . . . 
¡Vi l lacé . . . . . . . . . 
]Castrofuerte. . ;. . 

j Fresno.. . . . . . 
¡Cabreros . . . . . . 
{Algadefe. . . . . 
/ S a n Millán. . . • 
{Toral . . . . 
(Vi l lademor . . . . • 
iCimanes de la Vega. 
Santas Martas. . • 

I Gusendos. , . . • 
Corvinos. . . . • 
Campo de Villavidél . 
iValderas, . . . • 

Del 10 al 12 Setiemb 
9 

10 
9 

13 
10 

9 
12 
10 

> 9 
15 
12 
11 
17 

8 
12 
22 

9 

10 
12 
11 
14 
11 
10 
13 
11 
10 
16 
13 
12 

a l 30 
al 11 
al 15 
alIS5 
a l 13 

D e 9 á 4 , 

Partido de. La Vecifla. 

D . ManuelDiaz Presa.. Iltodiezmo. . . . 

Í Matallana. . . . 
L a Pola de Gordou. 

.Vegarienza. . . 

ÍL a Ercina. 

Valdelugueros. . 
Vegaquemada. 

Del 13 al 15 Setiemb. 
7 y 8 

12 a l 15 
9 y 10 

10 al 12 
7 y 8 ' 

13 y 14 

D e 9 á 4 , 

L o que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conoci
miento de los señores contribuyentes de la misma y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 16 de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869 reforma
da por Real decreto de 25 de Agosto de 1871; é interesándoles á l a vez á fin' 
de que realicen sus respectivas cuotas dentro de los d ías designados, pues en 
otro caso se l levarán á efecto las medidas coercitivas que se entablarán con 
toda actividad contra los que resultasen en descubierto. 

Asimismo se recomienda muy eficazmente que bajo n i n g ú n pretexto do-
jen de recoger los oportunos recibos talonarios al verificar el pago, puesto que 
estos documentos son los únicos que justifican haberlo efectuado. 

N o deben los sefiores contribuyentes admitir ret íbos talonarios que se ha" 
l ien enmendados si dicha enmienda no ee halla salvada al dorso por medio de 
nota suscrita por el recaudador y autorizada con el sello de la Administración 
eeonómiea, asi como en manera alguna deberán satisfacer cantidad á cuenta 
de sus cuotas por más que esta se consigne eu su correspondiente recibo t a 
lonario ó se facilite manuscrito, toda vez que en ambos casos no tiene afecta 
alguno para esta Delegación. 

León l . , _ de Setiembre de 1880.—El Delegado del Banco de Espafia,. 
Eduardo Illa y Alvarez. •• - . 

ANUNCIOS 

En la imprenta dé este periódico se encuadernan 
colecciones dé BOLETINES 7 se reponen los núme
ros que falten; todo con economía. 

Imprenta de Kalátl Garzo i Hijos, 

file:///Palacioa

